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SAN LUIS, 3 de diciembre de 2025

VISTO:

El EXPE: 26166/2025, donde obran actuaciones vinculadas al Trabajo Especial solicitado por el
estudiante Juan Martin RODRIGUEZ, correspondiente a la carrera Licenciatura en Física, Plan
OCD-3-15/06; y

CONSIDERANDO:

Que la División Administrativa Académica informa que el estudiante RODRIGUEZ cumple con
las condiciones establecidas en el Anexo I- Artículo 3 de la OCD-3-12/22 para la inscripción al
Trabajo Especial. 

Que la Comisión de carrera de la Licenciatura en Física aconseja aceptar el Tema y Plan del
Trabajo Especial, Directora y Co-Director propuestos, como así también el cronograma de
actividades presentado.

Que corresponde su protocolización.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE

CIENCIAS FÍSICO MATEMÁTICAS Y NATURALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Inscribir al estudiante Juan Martin RODRIGUEZ, DU N° 43118036, Registro
N° 3001920, en el Trabajo Especial de la carrera Licenciatura en Física Plan de Estudio OCD-3-
15/06. 

ARTÍCULO 2°.- Aceptar el Tema y Plan presentado por el estudiante RODRIGUEZ titulado:
“Simulación de la Adsorción de un Gas sobre una Superficie: Desarrollo de un Código de
Dinámica Molecular con Potencial de Esferas Rígidas” y cronograma presentado.

ARTÍCULO 3°.- Designar Directora del Trabajo Especial a la Dra. Valeria CORNETTE, DU N°
26297909 y Co-Director al Dr. Rodolfo D. PORASSO, DU N° 22903996.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese en el Digesto Administrativo de la
Universidad Nacional de San Luis, insértese en el Libro de Resoluciones y archívese.
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